
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: INTERCONEXION ELECTRICA E.S.P.-ISA 

DEMANDADO: JORGE ELIECER FERNANDEZ DE CASTRO DANGOND y 

BANCOLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN No. 05001-31-03-006-2020-00176-00 

 

En vista de que el Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de Medellín, mediante 

auto adiado 02 de junio de 2022, aceptó el contrato de transacción realizado sobre 

el objeto del litigio por la entidad INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., y el 

señor JORGE ELIECER FERNÁNDEZ DE CASTRO DANGOND y dio por terminado 

el proceso, así las cosas, el despacho le ordena al Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Valledupar, abstenerse de darle cumplimiento a la orden emitida en auto de fecha 

cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en la cual se subcomisionó 

para que realizara de la diligencia de inspección judicial, en virtud de lo informado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

F.S.P. 
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